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AvelIana en grano bajo 9 milímetros:

Se tolerará hasta el 5 por 100.
Los excesos se liquidarán a 100 pesetas por kIlo de grano

inferior al pactado.

Normas generales:
Cuando por condiciones climalOló&icas desfavorables la cosecha

se peIjudicare, ambas partes esllldiará.n los IlIIStos a aplicar.
No se admitirán mezcJas de cosechas distintas..
Para entregaS de rnw:ancía.5. de COIN"baS an1eriOrres \a tolerancia

en humedad será del 5,5 por loo.
3. Con la informaciÓD oblaúda de las cotizaciones del mer

cado de fu turos y teniendo en cueuta las perspectivas de cosccb.
nacional, se fija para la campaña 19&7-&8, Y para todas las
variedades, el preclO mínimo de 500 pesetas/kilosramo en ¡rano a
rendimiento, equivalenle a 200 pesetas¡'libra en ¡rano con las
tolerancias máJumas man:adas en el epígrafe anterior.

Estos precios mínimos podrán sufrir, en su CISOt los. descueD1O&
previstos en el epígrafe. anterior.

4. Revisión de precios. Con el fin de l\iustar el ¡m>cio a
percibir por la mercancía contratada a la realidad del mercado se
establece una variación en función del precio real en un momento
determinado (precio testigo), que se determinam por la siguiente
fórmula:

Precio a percibir - Precio mínimo + K (precio testi8o/en la
semana/- Precio minimo), en la que K - 0,6 si el precio testigo es
igualo menor a 525 pesetas,'tilogramo(210=~bra)y K - 0,7
SI el ¡l<ecio testigo es mayor de S2S . o¡ramo (210
pesetas/libra~

Para fijar el valor semanal del precio testigo, .. tendráJI en
consideración el precio de la lonja de Reus. Al mismo tiempo por
el Centro gestor, con representacióD. de la Administración. se
realizará el seguimiento de precio del mercadG.

La citada variación se efedUanl siem¡xe al alza sobre el precio
mínimo, pues el precio a percibir DUDca será inferiOI 11 éste..

5. Entrega de la mercancia. La men:ancía deberá ser entrepda
por el vendedor y recibida por el compmdor se¡Wl calendario
paeta.1o en contrato de compraventa.

6. Recepción, control de calidad Y aoáIisis. Se actuará de
acuerdo con lo pactado en el epígrafe 2.

En enanto a la determinación de la """"",ad, polvo, piedras y
materias extrañas, podrido y avellana. pequeda, se emplearán los
métodos usuales en la zona.

7. Forma de pago. Se hará lf8lÍIl los USO& y oostumbtes de la
zona.

Queda libre entre las parles el aplicar c:ual9uier otro procedi
miento normal en transacciones comerciales, distinto del anterior
que se fija como norma genenl.

8. Los gastos de funcionamiento del Centro gestor se sufrau.
rán por ambas partes, aportando cada una el 50 por 100 de Tos
mismos.

9. Con el fin de garantizar las posibles indem&iDc:iones que
por incumplimiento total o partial de 1.- contratoa pudieran
derivane, ésto. podrán ir avaWdos por ambos partes con un 20 por
100 del valor de la mercancía que se contra1&, si ambas partes lo
solicitan.

En todo lo no especificado en este cOD~Diode campeña resIrá
obligatoriamente el AcuenIo Inlefprofesional para la industrializa
ción y comercialización de la avellana, de 24 de abril de 1937,
homologado por el MAPA, por OnI.en de __ de .••__ de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado~ número _ .._).

y para que conste y surta los efectos. oportunos, se firma este
convenio de campaña entre ~ partes., en Reus a .•_.~ de. .
de 1987.

ORDEN de 8 de septiembre de 1987 par la q"" se
amplía el peíodo de vigenda del COnlralt>-tipo de
compraventa de fcwrajft para su trans(ormaciótt.
homologado por Orden de 20 de agosto áe 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de
prorroga del período de vigencia del contrato-tipo de compraventa
de forrajes para su transformación, formulada por la «Asociación
Española de Fabricantes de Harinas y Granu1ado& de Alfillfa y
Forrajes»o,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

DISPOSICION UNICA

El periodo de vigencia del contrato-tipo de compraventa de
forrajes para su transformación, homologado por Orden de 20 de

ll8OslO de 1986, Y publicado en el «Iloletín Oficial del Estado»
número 2fYI, de 29 de agosto de 1986, queda prorrogado basta el
30 de abril de 1988.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entranl en vigor al día siguiente de su
pnblicacióu en el ..BoletIn Oficial del Estado».

Lo 9~t:. comunico a V. l. para su conocimiento y dcctos.
Madrid, 8 de septiembre de 1987.

ROMERO HERRERA

nmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ORDEN de 8 de ,eptiemhre de 1987 par la que se
homologa ,,¡ contrato-ripo de compraventa de algodón
con deitino a su desmotDdo que regird drmrille la
camptl1fa 1987·1988.

Dmo. Sr.: De conformidad con la Jl"'puesta elevada por la
Dirección General de Polltica Alimentaría, relativa a la solicitud de
homolopciÓD de UD cootra1O-tipo de compraventa de algodón con
destino a so desu""""" tOrmulada por la Asociación N8cionaI de
Cooperativas Desmotadoras de AJaodón (ANCA) y la Asociación
NaclOnal de Empresarioo DesmOladores de AIgodóu (ANIDA),
habiéndose cumplido los requisitos previstoo en el Real Decreto
2556/1985, de: 27 de diciembre, así como los de: la Orden de 9 de
enero de 1986, Y a fin de que las Empresas desmotadoras~
disponer de un documento acreditativo de la contrataciÓD de
materia prima ante el OrBanísmo Interventor, desisnado por el
Ministeno de Agricultura, Pesca y Alimentación, a efectoa de la
tramítaeióu de las ayndas que concede la Comunidad Económica
Europea,

Este Ministerio ba tenido a biel! disponer.

Primero.-Se homolop. se¡IÍIl el ré¡imen establecido por el Real
Decreto 2556/19&5, de 27 de diciembre, el contralo-lipo cuyo texto
figura en el an<2O a estadis~y al que deberán l\iustarse los
contratos de compraventa e algodón con destino a su desmotado
durante la campaña 19&7-1988 que se formalicen. bien colectiva
mente, o bien a titulo individual, entre las EmpresllS desmotadoras
y las Empresas agrarias. .

Sc¡undo.-E1 perlodo de~ del presente contralo-tipo será
el de un ailo a partir del día s¡guien.te a la fecha de la publialción
de la presente Orden en el «Boletín 0Iicial del Estad"'"'

Lo que comunico a V. l. para so conocímíeuto y eleclos.
Madrid, 8 de septiembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Dma. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

CONTIlATO-TIPO

Contnto de <ompnn-en'" de a1¡od6n bruto con destinA a !ID
11..100-' campaJbl-I987-1988

Contrato número _ _.

En a _ de _ de 198...

De una parte y como vendedor don _, con
docnmento naciooal de ideDtidad o N1F Y con
domicilio en. __._ _., localidad _._._ , provin-
cia , código de cultivadores número _..

ActuanlIo _ propio como cuI1ivador de la producción
objeto de contrato.

Rqxesenlado en este acto por don _..._. .._.~ con docu-
mento nacional de identidad número _._._.._ ...~ con domícilio
en .O& ~ localidad .............•.......... ~ provin-
cia , y facultado para la firma del presente contrato.

Actuando como _, de la Entidad con CIF n~,!,~
ro _ _.~ denominada _ , Y con domIcilio
social en ._....•.........._...., calle ...•...........••_ , número _·.. ·······1 ~
faenltado para la firma del presente contrato en virtud de la


